
CÁMARA DE DIPUTADOS DE

LA PROVINCIA DE SANTA FE

Informo al Poder Ejecutivo: Que en el Proyecto de Ley Nº 35139 SEN, de autoría del Senador
Alcides  Calvo,  aprobado  por  esta  Cámara  en  la  sesión  de  fecha  04.07.2019;  y  que  fuera
comunicado al Poder Ejecutivo y promulgado por éste en fecha 05.08.2019, bajo el Número de Ley
13.885; por un error material involuntario en el dictamen elaborado por la Comisión de Asuntos
Constitucionales y Legislación General, se consignó equivocadamente en el art. 1° referente al lote
Nº 2, el número 330 cuando en realidad debería decir 300; y en el art. 2°, en el nombre de pila de
la Sra. Zarate, se consignó Marfa y el correcto es María del Valle. Santa Fe, 18 de septiembre 2019.

MARIO GONZÁLEZ RAIS

Secretario Parlamentario

Cámara de Diputados.
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